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ANEXO I: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, con 
D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o en 
representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de _______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del la contratación de un Centro Sanitario Hospitalario, en Málaga que 
disponga de instalaciones y medios suficientes para la prestación de servicios de 
asistencia sanitaria en régimen hospitalario y ambulatorio (urgencias, ingresos y 
estancias hospitalarias, intervenciones quirúrgicas, pruebas diagnósticas y consulta de 
especialistas), a los trabajadores de las empresas asociadas a Mutua de Andalucía y 
de Ceuta, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 115, así como a los 
trabajadores por cuenta propia adheridos a la misma en su condición de Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social, convocado mediante procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada (Expediente nº 02/2021), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones particulares 
y al de prescripciones técnicas que los definen, por el siguiente importe y desglose: 

 

(A) Consumo 

2019+2020 

(B) Precio Max 

Unitario 

(C)Oferta 

económica 

unitaria 

Precio contrato 

(C*A) 

URGENCIAS  263 59,40 € € € 

CONSULTAS 

CONSULTA NEUROPSICOLOGÍA  2 64,8 € € 

CONSULTA/REVISION ESPECIALISTA  164 32,4 € € 

PRUEBAS DIAGNOSTICAS 

AUDIOMETRÍA AUTOMÁTICA  3 59,40 € € € 

BIOPSIA 2 140,40 € € € 

CULTIVO EN MUESTRA  1 51,84 € € € 

CURAS 17 27,00 € € € 

DETECCIÓN ANTIGÉNICA CORONAVIRUS  1 64,80 € € € 

DETECCIÓN CORONAVIRUS 2 162,00 € € € 

ECOCARDIOGRAMA 2 248,40 € € € 

ECODOPPLER 1 37,80 € € € 

ECODOPPLER COLOR 1 216,00 € € € 

ECODOPPLER VENOSO 3 226,80 € € € 

ECOGRAFIA    1 37,80 € € € 

ECOGRAFIA UROLOGICA  1 194,40 € € € 

ELECTROMIOGRAMA 34 129,60 € € € 

ELETROENCEFALOGRAMA 1 129,60 € € € 

ERGOMETRÍA  1 216,00 € € € 

FIBROLARINGOSCOPIA  6 59,40 € € € 
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HEMOGRAMA COMPLETO  1 28,64 € € € 

INFORME NEUROPSICOLOGÍA BÁSICO  1 162,00 € € € 

ORTOPANTOMOGRAFÍA 1 32,65 € € € 

PRUEBA VESTIBULARES COMPUTERIZADAS  2 143,64 € € € 

RETINOGRAFÍA  1 129,60 € € € 

RMN 5 97,20 € € € 

RX 1 18,36 € € € 

SARS-Cov 2 ac. igG,tgA, igM suero 24 43,20 € € € 

TAC 7 70,20 € € € 

TAC OSTEOARTICULAR  1 140,40 € € € 

TELERRADIOGRAFIA 1 73,44 € € € 

TORACENTESIS  1 425,52 € € € 

INTERVENCIONES QUIRURGICAS 

DERECHO DE QUIROFANO  172 172,80 € € € 

HONORARIOS AYUDANTIA 109 136,08 € € € 

HONORARIOS INSTRUMENTISTA  139 75,60 € € € 

ESTANCIA EN PLANTA  137 118,80 € € € 

ESTANCIA EN REANIMACIÓN  56 47,96 € € € 

ESTANCIA EN UCI 6 923,40 € € € 

ESTANCIA HOSPITAL DE DÍA  20 59,40 € € € 

ANESTESIOLOGIA 172 189,00 € € € 

PREOPERATORIO 30 54,00 € € € 

Nº de 

intervenciones 

Precio máximo  Honorarios 

médicos, material sanitario, otros 

conceptos 

oferta 

económica 

HONORARIOS MEDICOS/MATERIAL 
SANITARIO/OTROS CONCEPTOS NO 
PREVISTO EN LISTADO ANTERIOR 172 89.190,72 € € 

IMPORTE OFERTA ECONOMICA 2 Años * 

 (Consultas + pruebas diagnósticas + 

intervenciones quirúrgicas) + 

(Honorarios médicos / material sanitario 

/ otros conceptos) € 
 

 
SEGUNDO: Que a todos los efectos debe de entenderse que, dentro de la presente 
oferta, ha sido comprendido no solo el precio por el que se licita el objeto de 
contratación, sino asimismo la totalidad de gastos que se definen en el pliego de 
condiciones particulares obligatorios para el contratista, a excepción del iImpuesto sobre 
el Valor Añadido (en su caso, las referencias al IVA deberán entenderse realizadas IGIC 
o IPSI). 
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TERCERO: Que se compromete a la estricta observancia de las disposiciones vigentes 
con respecto al personal que emplee en la ejecución del contrato, especialmente en 
materia de legislación laboral, de Seguridad Social, de prevención de riesgos laborales y 
de protección de datos. 
 

En _____________________ a ____ de ______________ de 2021 
 
 
 

                                                                                 
 
 *    El objeto del contrato está exento de impuestos. 


